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PUNTO OE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Kh  Za e a g o x a , an la Administración del Bo* 
WTfN, alta en la imprenta de la,CaHa-HOHploin 

Miaericordla.
Las anecripeionea de fuera podrán hacerse 

Temitloado au importe en iibranxa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

Hl pago de la snacrlpcien adelantado.
La correspondencia ae remitirá franqueada 

r S Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ARA.-EXTRANJERO 4&

urna edictos y annncioa oS) ligad os ai i ago de 
inserción, 25 céntimos de reseta por línea

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasado* éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo c pago, 
si precio de venta.

Números sueltos, 25 cántlmoE oe poseía ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
' DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNEiS

Las levos obligan en la Penínsola, islas adyacentes, Canarias y , int^dintamente que ios Bree. Alcaides y «ecretarlos reciban 
territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, fe los este Bo t -k t I», dispondrán que se fije un ejemnlsr en el sitio de cnis- 
Veinta días de en protónlgaotón, si en ellas no se dispusiese otra । lumbre, donde permanecerA basta el recibo del siguiente 
cosa (Código civil.) ' 1 Loe Sres. Secretarios cuidaran, bajo su msn estrecha resuonca-

f^as disposiciones del Gobierno son obUgr.torüiÁ para la capí- i bilidad, de conservar loa númeroe de este Bo l b t ín , coleccionados 
tal de provincia desde que se publican otlcialmentn en ella, y I ordenndamentt par* su encuadernación, que deberá verificarse ai 
desdo cuatro días después pura los demás pueblos -ie la misma i iU1)i cafla afimeHire 
provincia (Ley de 8 de Noviemnre de 1881.)

P/URTE OFICIA
PRESIDENCIA B£E COHSEJÍ! DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudal de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 21 Julio 1902.) 
««see-ee—ms s b e -——sn— ..

SECCION SEOUNDA
80BIEM CIVIL JE LnaaVlKIA DE EÁRA502A

' Minas.
En el expediente de registro para la mina «Mar

garita» núm. b02, sita en Bubieroa, y en vir- tua dei 6y lto prtiseutado por D Guatjavo pen. 
el s’iguienfe deoraetoe:‘On*f dÍOtad° ““ eSt‘‘íecha 
ter*^éolu^de^T!™"1™0*11 de D- G^tavo Pen- 
o-isirn Ha  i m 1H U .OUh’ l)or que renuncia al re- gjstrodelas 18 perieueuoia8 que soliciió parala 
mina .Margaiil», aún. 802, ,ita 6U Bub-erca, 
vengo en admitir la expresada renuneia v de
Clarar sin cur»o y ímecidOael expediente y tranco 
y registrable el terreno, ordenando que se publi
que esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se 
devuelva al interesado el depósito que constituyó 
para atender á ios gastos de demarcación*.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 18 de Julio de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

En el expediente de registro para la lyina «Pe
dro., núm.» 803, sita en Bubieroa, y en virtud del 
escrito presentado por D. Gustavo Penter, vecino 
de Barcelona, he dictado con esta fecha el siguien
te dt-oreto: ,

«Vista la adjunta instancia de D. Gustavo Pen
ter, vecino de Barcelona, por la que renuncia ai re
gistro de las 12 pertenencias que solicitó para la 
mina «Pedro», núm. 803, sita en Bubierua, vengo 
en admitir la expresada renuncia y declarar sin cur
so y fenecido el expediente y franco y registrabie el 
terreno, ordenando que se publique esta resolución 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se devuelva al iutere- 
sado el depósito que constituyó para atender á tos 
gastos de demarcación».

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimieunto del público.

Zaragoza 18 de Julio de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

En el expediente de registro para la mina «Mi
guel», núm. 797, sita en Villaleugua, y en virtud 
del escrito presentado por D. Gustavo Penter, ve
cino de Barcelona, he dictado con esta fecha el si
guiente decreto:

«Vista la adjunta instancia de D. Gustavo Pen
ter, vecino de Barcelona, por la que renuncia al re
gistro de las 15 pertenencias que solicitó para 
ía mina «Miguel», núm. 797, sita en Vnlalengua, 
vengo en admitir la expresada renuncia y declarar 
sin curso y fenecido el expediente y franco y regis- 
trable el terreno, ordenando que se publique esta 
resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se de vuel
va al interesado el depósito que constituyó para 
atender á los gastos de demarcación».



934 BOLETIN GFtGlAL

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 18 de Julio de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

En el expediente de registro para la mina «Ani- 
ta», núm. 796, sita en Villalengua, y en virtud 
del escrito presentado por D. Gustavo Penter, ve
cino he Barcelona, he dictado con esta fecha el si
guiente decreto:

«Vista la adjunta instancia de D. Gustavo Pen
ter, vecino de Barcelona, por la que renuncia al 
registro de las 15 pertendias que solicitó para la 
mina «Anita», núm. 796,sita en Villalengua, vengo 
en admitir la expresada renuncia y declarar sin 
curso y fenecido el expediente y franco y registra- 
ble el terreno, ordenando que se publique esta re
solución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se devuelva 
al interesado el depósito que constituyó para aten
der á los gastos de demarcación».

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 18 de Julio de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

Negociado 3.°—Circidar,
Encargo á ios Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y deten
ción, poniéndolos á mi disposición, de los hermanos 
Joaquín Gracia Aliaga y José Gracia Aliaga , fu
gados de la casa paternal, de 14 y 12 años de daed 
respectivamente.

Zaragoza 22 de Julio de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
del fugado de la casa paterna Francisco Gali y 
Grasa, de las siguientes señas: edad 15 años, viste 
pantalón de lana oscuro rayado, americana color 
café lisa y como señas particulares tiene un lunar 
en cada lado de la cara.

Zaragoza 22 de Julio de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo- Moneada.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil Cuer
po vigilancia y demás autoridades dependientes de 
la mía, procedan á la busca de un burro que fué 
robado, la noche del 16 del actual entre Tudela y 
Castejón, de una cuadra próxima á la casilla de la 
vía, de las señas siguientes: pequeño, pelo negro, 
entero, tiene una nube en el ojo izquierdo y sin 
herrar; poniendo en su caso á mi disposición á la 
persona en poder de quien se encuentre.

Zaragoza 22 de Julio de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás autoridades depen
dientes de la mía procedan á la busca y detención 
de Alejo Martínez y Gracia, fugado de la casa pa
terna, de 15 años de edad, natural de Zaragoza, y 
de oficio herrero, el cual desapareció el día 20 del 
actual, y que se supone marchó en dirección á 
Pamplona y es de las señas siguientes: estatura 

l‘4O m., delgado, rubio, con una cicatriz en la fren
te; viste traje de pana color aceituno, gorra, boina, 
camisa de franela cuadros azules y alpargatas ne
gras.

Zaragoza 22 Julio de 1902.— El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.__________________________

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras públicas
Ferrocarriles.— Concesión y construcción.

Vista la instancia de la Suciedad anónima Minas 
y ferrocarril de Utrillas, solicitando, y en su 
nombre y representación el Vicegerente de la mis
ma D. Sun tingo Baseiga, autorización para estu
diar un ferrocarril de las inmediaciones de la esta
ción de Lécera, de la línea férrea en construcción 
de Utrillas á Zaragoza á las de Azaila ó Puebla de 
Híjar, de la Compañía de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante (red catalana):

Visto el resguardo que acompaña acreditando 
haber depositado en garantía 1.100 pesetas en me
tálico por 22 kilómetros que tendrá la línea, á ra
zón de 50 pesetas el kilómetro:

Vistos los artículos 58 y 59 de la ley vigente de 
Ferrocarriles y la Real orden de 4 de Marzo de 
1881; •

Esta Dirección general de Obras públicas ha te
nido á bien resolver se conceda la autorización so
licitada, para que en el término de un año verifi
que dichos estudios.

Lo que comunico á V. 8. para su conocimiento 
é inserción en el Boletín Oficial de esa provincia. 
D.os guarde á V. 8. muchos años. Madiid 12 de 
Julio de 1902.—P. O., el Director genral, Antonio 
Arévalo.—Sres. Gobernadores civiles de las pro
vincias de Zaragoza y Teruel.

ZOM DE RECLUTAMIENTO DE ZARAGOZA, NÍMEM 55 
SITA EN EL CUARTEL DE Sa N LÁZARO

A los Sres. Aloaldes.de la demarcación de esta 
Zona, se hace saber, que el día 1 de Agosto se ve
rificará el ingreso de los mozos en Caja, en la forma 
que expresa el art, 144 de la vigente ley de Reclu
tamiento y reemplazo del Ejército.

Los comisionados que designen para tan delica
do acto, es muy conveniente sepan, el Arma y 
Cperpo á que pertenecen los voluntarios corres
pondientes, así como el país, punto de residencia 
y cuantas noticias acerca de su ocupación hayan 
facilitado los padres, tutores ó parientes de los que 
residan en el extranjero, con objeto de que esta 
unidad pueda cumplimentar la circular de 25 de 
Noviembre de 1893 (D. O. 262), y á fin de evitar 
retraso y equivocaciones en las operaciones, se pre
sentarán al señor primer Jefe de la Caja de reclu
tas, á las precisas horas y turnos‘siguientes:

7 .— Ayuntamiento de Zaragoza (distritos del 
Pilar y San Pablo).

8 .—Pueblos de ambos distritos.
9 .—Partido de la Almunia.
10 .—Partido de Belohite.
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11 .—Partido de Borja.
12 .—Parúdo de Calataynd,
16 .—Cuatro T^u-te, partido de Oaspe.
17 .—Partido de Daroca.
18 .—Partido de Pina.

Advertencias.
Los que por cualquier couoepto se hallen pen- 

dieutes de fallo definitivo que determine su situa
ción, no ingresan en Caja, mientras no recaiga el 
acuerdo correspondiente (irt. 3.° de la ley).

El mencionado primer Jef ■, les fijará hora para 
que recojan los pases á que se refieren el 145 y 146 
cuyo recibo firmarán en ia relación que señala el 
76 de la Real orden de 24 de Agosto de 1892 
(0. L. 280). ,

Inmediatamente se dará cumplimiento á cuanto 
en ios pases se manifiesta, y si algún mozo no resi
diera en la localidad donde resulta alistado, el Al
calde remitirá, sin pérdida de tiempo, al del punto 
en que aquél se encuentre, dicho documento, para 
que, llamado el interesada, después de leerle las 
prevenciones, se lo entre gue y le dé cuenta de ha
berlo así verificado (145 del reglamento para la 
ejecución de la ley).

Lo antes posible se devolverán á esta Zona los 
pases que no huyan podido llegar á su destino, con 
expresión d ■ las causas pue lo impidan (3.° de la 
ciryular de 9 de Noviembre de 1894 JL). O. 246) 
para que, por la Comisión mixta se forme el expe
diente que previene la Real orden de 15 de Octu
bre de 1891 (0. L. 415) y pueda aplicárseles la pe
nalidad que determina la de 4 de Abril de 1889. 
(C. L. 146).

AYUNTAMIENTO DE ...

Las cartas de pago de los que se rediman, han 
de entregarse precisamente en ésta Caja de reclu
ta según el 173, dentro del improrrogable plazo 
que marca el 174.

Y que cuantas excepciones ocurran con posterio
ridad al ingreso en Caja, pueden los interesados 
alegarlas, y previa la justificación necesaria, resol
verá la Comisión mixta ó Ministro de la Guerra 
(149), así como á los que voluntariamente desatien
dan la obligación para Con sus familias, si proce
de, hacer se incorporen á filas, cuyo exacto cum
plimiento (el 150) ordeno deben vigilar las Auto
ridades civiles y militares.

Zaragoza 19 de Julio de 1902.—El Coronel, José 
Sonuno Oiiváu.

ZONA DE RECLDTÁUIESTO DE SoBÁ, NllMERÚ li

CIBüULAB
A fin de que los comisionados de los Ayunta

mientos de los pueblos de los partidos de Ateca y 
Turazona (Zaragoza) para el ingreso de los mozos 
en Caja, traigan con la debida uniformidad y cir- 
cnnstaucias que expresa el art. 144 de la vigente 
ley de Rddutamiento, las duplicadas relaciones de 
los mozos sorteados en cada pueblo para el actual 
reemplazo y de los que han de ser destinados á la 
Zona, he creído conveniente publicar á continua
ción loa formularios á que deben ajustarse las indi
cadas relaciones para evitar toda clase de entorpe
cimientos en el referido ingreso.

Soria 16 de Julio de 1902. —El Comandanta pri
mer Jefe accidental, Alejandro Fernández Ramo.

REEMPLAZO DE 1902.

Bb l a c ió n  n o min a l  de los motos sorteados en el mismo, formada en cumplimiento de lo que previene el art. 144 de la vigente 
ley de Reclutamiento.

NÚMERO 

del sorteo NOMBRES
FALLO

DE LA COMISIÓN MIXTA DESTINOS

1 F. de T. y T...................................... Soldado........................... Presente ó voluntario en Cuerpo.
2 F. deT. y T... Prófugo........................... Se ignora.
3 f . de 1-4 t :::.:.:......... Exceptuado.....................

Recibí ........ l.° de Agosto de 1902.
El primer Jefe de la Caja reclutas. (Sello.) Alcalde,

a y u n t a mie n t o  d e REEMPLAZO DE 1902.

Re l a c ió n  n o min a l  de los mozos que ingresan en Caja con destino 4 la Zona, formada en cumplimiento á lo que previene el ar- 
_ ticulo 144 de la vigente ley de Recluí .miento.

NÚMERO 
del sorteo, n o mb r e s DESTINOS

1 F. de T. y T..................... Presente ó voluntario en tal Cuerpo.

En tal punto. Hizo depósito.3 F. de T. y T.............................

Recibí ........ 1.® de Agosto de 1902.
El primer Jefe de la Caja reclutas. (Sello.) El Alcalde,
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REGIMIENTO INFANTERÍA DE ALAVA, NÍMERO 58,

Haciéndose necesario saber en las oficinas de 
este regimiento, con objeto de darles el pase de si
tuación que por su tiempo de servicio les corres
ponda, los últimos Cuerpos en que hubieren ser
vido antes de pertenecer al primer batallón de é-te, 
en el distrito de Cuba, los individuos repatriados 
que á continuación se relacionan, naturales de los 
puntos que también se expresan, se publica por el 
presente, con objeto de que los interesados ó «us fa
milias, al saberlo, se dirijan comunicándolo al señor 
Coronel Jefe principal de este regimiento, á los fi
nes expresados;

Soldado. .
Idem........
Idem........

CLASES NOMBRES NATURALEZA

Virgilio Cubem Nicolás.... 
Cirineo López Perez ....... 
Ricardo Lastra Casañas ...

taragoza........ .
Idem....................
Idem....................

Cádiz 18 de Julio de lyüü.—El Coronel, Ro
dríguez.

SECCION SEXTa
Desde este día, y por término de quince, se ha

llan expuestos al público, en esta Secretaría, las 
liquidaciones de ingresos y gastos del ejercicio de 
1901 y el presupuesto adicional y refundido para el 
actual 1902.

Trasobares 15 de Julio de 1902.—El Alcalde, 
Manuel Laborda.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas al demandado, en autos eje
cutivos instados en este Juzgado por el Procura
dor D. Pascual Climente, á nombre de D. José 
Moré y Gonzajvo, se sacan á la venta en pública 
subasta, por el precio do su tasación respectiva, los 
bienes siguientes:

l .° Una muía torda, de seis años, de siete cuar
tas de alzada: tasada en 840 pesetas.

2 .° Otra muía de pelo castaño, de 12 años, con 
la marca: just ipreciada en 300 pesetas.

3 .° Un campo regadío, con árboles frutales jó
venes, de seis hanegas de tierra, sito en el término 
de VHlalengua, pítrtida de los Nogales, confron
tante al S. con otro de Manuel Serrano, al M, con 
acequia, al P. con finca de los herederos de D. Jai
me Torné y al N. con senda de herederos: tasado 
en 2.100 pesetas.

4 .° Una pirza regadío, de dos hanegas y media 
de tierra, con árboles frutales, sita en el mismo 
término municipal de Villalengua, partida de Mu
lata, dividida en dos trozos por la carretera de 

Ateca á Torrijo; lindante al S. y M. con finca de 
herederos de Lorenzo Pachaco, al P.-con barran
co y al N. con acequia: estimado su valor en 300 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 61, el día 23 de 
Agosto próximo, á las diez de la mañana, siendo 
de hacer las advertencias siguientes;

1 .a Que tanto de los semovientes como de las 
dos fincas rústicas que se anuncian en, venta, es 
depositario judicial D. Oiriaco Martínez Guijarro, 
vecino de Villalengua, en cuyo pueblo existen 
unos y otras.

2 a Que por falta de titulación de las dos cita
das fincas rústicas, se ha instruido el oportuno ex
pediente posesorio, el cual ha sido inscrito en el 
Registro de la Propiedad del partido y obr'a unido 
á los autos, pudiendo examinarlo hasta el día de 
la subasta, en la E-cribanía del Actuario los que 
tengan interés en la adquisición de dichos bienes.

3 .a Que no se admitirá proposición interior á 
las dos terceras partes del avalúo.

4 .a Que para tomar parte en la licitación de
berá depositarse previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad equivalente, por lo menos, al 
10 por 100 del justiprecio re-pee ti vo.

5 .'1' Que el remate se adjudicará al más benefi
cioso postor.

Dado en Zaragoza á 21 de Julio de 1902.—Fran
cisco Hueso.—Ante mí, Angel Aruau.

PARTE NO OFICIAL
Subasta extraj u d icial.

El día 15 de Sípti mbre próximo y sucesivos, á 
las nueve de la mañana, se Verificará la Segunda 
subasta, por falta de imitadores en la primera, y 
con una prudencial rebuja de precios, de un lan
do, un coche de doma, diferentes troncos de guar
niciones y atalajes, libreas y materiales de cons
trucción; un lujoso mobiliario de salón, un toro de 
plata y algunos otros objetos y ropas que perte
necieron á D. José Aznárez y Navarro.

El acto tendrá lugar en los locales bajos de la 
ca^a núm. 11 de la calle de Misericordia, en cuanto 
á los objetos allí depositados; y en el Hospicio pro
vincial en lo referente al mobiliario y demás efec
tos reseñados.

Los precios de tasación, objetos y condiciones 
del remate se hallarán á disposición de los Imita
dores en los tres días anteriores á la subasta.

Cumpliendo la voluntad del testador, se anuncia 
al público en la Gaceta de Madrid^ Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y tres periódicos diarios de la 
localidad.

Zaragoza 21 Julio de 1902.—El Patrono Secre
tario, A. MütOS. 23-30A-11S

Aviso a todos los horneros.
En Zaragoza, calle de la Democracia, núm. 72 

taller de carpintería, se venden palas y palones de 
todas medidas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


